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ESBOZO COSMOGÓNICO 

Durante mucho tiempo, las elucubraciones míticas proporcionaron a las 
comunidades humanas ciertas pautas de actuación. Formulaban juicios a partir de la 
experiencia, claro, pero la fantasía ocupaba también un papel fundamental en la 
producción de conocimientos. Es decir, se vivía como un acto del saber, igual que ahora 
nos aplicamos en la práctica científica como procedimiento confiable para adquirir 
información sobre cuanto somos y nos rodea. Hoy nos pueden parecer ingenuos 
desatinos muchas de sus consideraciones, porque tenemos la capacidad de penetrar un 
poco más allá que ellos en la verdad de las cosas. Un volcán no entra en erupción 
debido al malestar de ningún genio maléfico ni existe santuario alguno que resista el 
ataque de un ejército bien armado. Pero todas aquellas creencias, fueran verdaderas 
o falsas, conformaban su imagen de la realidad y la guía de sus comportamientos. 
Y es en tal escenario y bajo tales condiciones que debemos examinar e interpretar su 
cosmovisión o, cuando menos, encajar las piezas que han llegado hasta nosotros, para 
entrar en su perspectiva de lo real. 

Hemos hablado de lucubración, mito y fantasía, conceptos que pueden 
evocarnos una sonrisa condescendiente, ya que suelen estar asociados a la irracionalidad 
del pensamiento. Pero en la elucubración se despliega un estudio o un esfuerzo para 
discurrir una fantasía, es decir, una imagen más o menos alegórica de las cosas, un 
mito, que siempre opera, no obstante, con algunos elementos reales. Una persona puede 
creer que los planetas siguen una órbita trazada por los dioses y, otra, entender que 
actúan fuerzas gravitacionales, pero ambas han debido constatar la presencia de esos 
cuerpos celestes y su movimiento. Para nosotros, es posible que este asunto se presente 
un tanto apartado de las prioridades cotidianas, pero antes no sucedía así. 

La cosmogonía de las antiguas sociedades amazighes de Canarias, el 
pensamiento mítico relativo a la formación del universo y la vida, estaba 
estrechamente vinculada a la conquista, organización y reproducción de la subsistencia. 
La naturaleza y el tiempo (cronológico) facilitaban recursos, escenarios y modelos para 
la composición de esa estrategia. Pero no se concebían como simples ingredientes de 
una realidad exterior al ser humano. Todo lo contrario, el sujeto y la sociedad se 
entendían como otra manifestación de la naturaleza, de ahí la necesidad de descifrar las 
regularidades físicas y guardar ciertos equilibrios con ella. 

El conocimiento de los ciclos de la vida permitió consolidar el proceso de 
humanización. Bien cuando deambulaba por las tierras que iban fertilizando las lluvias 
o bien cuando se asentó porque sabía que las aguas del cielo volverían al mismo lugar 
en ciertas épocas del año, el ser humano aprendió a leer en las estrellas una información 
relevante para su existencia. Observó, calculó y programó su destino, hasta donde le fue 
posible. Los antiguos isleños no constituyeron una excepción. Cierto que la estampa 
más popularizada roza todavía un primitivismo entre bucólico y salvaje, pero las 
investigaciones históricas no se detienen y cada día nos revelan algo más de las 
complejas facciones de aquel pasado insular. 

Aquí, en números sucesivos, abordaremos los aspectos más significativos de esa 
cosmogonía insular. Divinidades, mitos, estrellas, toda la gama de recursos que fueron 
conjugados para aprehender la realidad y vivir provechosamente en ella. Lo haremos, 
como de costumbre, a través sobre todo del caudal léxico que transmiten las fuentes 
escritas, pero siempre con mucha cautela: la carga ideológica de los colonizadores 
europeos no se manifiesta sólo en la interpretación que trasladan a los textos, sino 
que pudo impregnar también algunas costumbres isleñas. Es preciso recordar que la 
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acción evangelizadora en las Islas es anterior a la ocupación militar y no resulta fácil 
detectar todas las contaminaciones. Por eso nos centraremos en el vocabulario 
amazighe, que, mejor o peor transcrito por los cronistas, contiene expresiones 
originales. 
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DEL MITO EN LA TRADICIÓN 

Hasta donde sabemos, y conforme a la estrategia constitutiva practicada por las 
comunidades antiguas, las poblaciones isleñas también armaron un discurso 
comprensivo e integrador de su realidad natural, social e histórica. Guía necesaria para 
la aplicación de los principios de solidaridad y represión que habían de garantizar la 
cohesión, subsistencia y reproducción del grupo, su cosmovisión contenía por supuesto 
ingredientes míticos de inspiración religiosa: 

Tenian los naturales para si, que Dios los auia criado del agua y dela tierra, tantos hombres 
como mugeres, y dado les ganado para su sustento: y despues crio mas hombres, y como no 
les dio ganados, pidiendoselos a Dios les dijo, serui[d] a esotros y daros an de comer y de alli 
vinieron los villanos que siruen y se llaman Achicaxna [Espinosa (1594: 25r) 1980: 42]. 

Por descontado, cabe pensar en cierta influencia cristiana en esa formulación, 
bien en la redacción de la crónica o bien en unas creencias insulares que habían 
convivido durante bastante tiempo con los misioneros europeos. Pero, en realidad, esa 
imagen creacionista es mucho más antigua en la historia mitológica de la humanidad 
que la religión de la cruz. 

Con todo, un lugar no menos importante ocuparon así mismo los anclajes más 
mundanos, también confiados a una tradición oral que, con mayores o menores 
distorsiones, alienta todavía en la memoria, la percepción y los comportamientos de una 
parte –con seguridad, menguante– de los isleños actuales: 

[...] ilos maestros eran mujeres para niñas, íhombres para enseñar muchachos; no conocíeron 
letras ní caracteres (aunque se Valían depinturatosca). La doctrínaeran historias como 
corridos i jacaras deValientes, desusReíes i hombres señalados, linajes, iotras cosas decampo 
de plantar, sembrar, illuuias, íseñales delostiempos Como pronosticos en refrançitos [Cedeño 
(ca. 1490: 15r) 1993: 373]. 

Ni la ideología ni el propósito de los conquistadores les dejó mucho margen para 
ponderar y comprender la complejidad de la visión ínsuloamazighe del mundo, donde la 
realidad material, espiritual y divina se concebía en una existencia común que 
compartían los habitantes y elementos de la naturaleza, imbuidos todos de sensibilidad, 
voluntad y consciencia. Un conocimiento asumido como estratégico y, en consecuencia, 
sometido a una circulación restringida: 

Esto es lo que de las costumbres de los naturales he podido, con mucha dificultad y trabajo, 
acaudalar y entender, porque son tan cortos y encogidos los guanches viejos que, si las 
saben, no las quieren decir, pensando que divulgarlas es menoscabo de su nación [Espinosa 
(1594: 27v) 1980: 45]. 

De ahí que, junto a esas confusas lecturas europeas, tampoco abunden las 
revelaciones expresadas en la lengua insular, perspectiva principal de nuestro análisis 
como ya adelantamos en su día. Queda quizá la excepción de esa mitología más ligada a 
la organización social y política de las comunidades isleñas, mejor representada en las 
fuentes documentales, cuyos contenidos y alcance requerirán un tratamiento específico. 
Ahora, como ejemplo de las instancias etnolingüísticas que se movilizaron en la factura 
y fertilización de esos mitos, repasaremos el único caso donde la propia voz nativa 
habla de la fundación de un primer asentamiento insular: 

Los naturales Guanches viejos dizen que tienen noticia de inmemorable tiempo, que vinieron 
a esta Isla sesenta personas, mas no saben de donde, y se juntaron y hizieron su habitacion 
junto a Icode que es vn lugar desta Isla, y el lugar de su morada llamauan en su lengua. 
Alzanxiquian abcanahac xerax, que quiere dezir, Lugar del ayuntamiento del hijo del grande 
[Espinosa (1594: 15v-16r) 1980: 33]. 
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Admisible en términos generales, la traducción del dominico alcalaíno no vierte 
la riqueza de matices que contiene el enunciado insular. Pero su exquisita versión de 
este mito fundacional, que presenta como un topónimo sin duda peculiar, nos permite 
apreciar una de las articulaciones más relevantes tejidas en la concepción cosmogónica 
de las Islas. 

En notación moderna, la proposición revela que als-ângh ikiyan ab�  a-nn aha�  
Ahgheragh, es decir, ‘recomienza para nosotros el origen (del) ayuntamiento que es allí 
donde está el vínculo con el Grande’. Toda una declaración colectiva que convoca dos 
aspectos medulares para su comprensión de la existencia: el nuevo trayecto vital (als) 
del grupo ‘fecunda sus raíces’ (ikiyan ab� ), genera un origen, en una estrecha ‘cercanía 
o conexión con la divinidad’ (aha�  Ahgheragh). Por tanto, inauguran el tiempo 
identitario de la memoria. 

Glosario  

corrido: composición poética popular en la que se canta alguna aventura, hecho o 
historia. 
jácara: cuento o historia que se solía cantar y bailar. 

Fuentes 

CEDEÑO, Antonio. (ca. 1490). Conquista de la isla de Gran Canaria vna de las 7, en F. 
Morales Padrón (1993: 343-381). 

ESPINOSA, Alonso de. 1594. Del Origen y milagros de la Santa Imagen de nuestra 
Señora de Candelaria, que aparecio en la Isla de Tenerife, con la descripcion de 
esta Isla. Compuesto por el Padre Fray Alonso de Espinosa de la Orden de 
Predicadores, y Predicador de ella. Sevilla: Juan de León. [Hay ed. moderna de A. 
Cioranescu, publicada en S/C de Tenerife por Goya en 1980].  

Bibliografía 

MORALES PADRÓN, Francisco (ed.). 1993 (1978). Canarias: crónicas de su conquista. 
Las Palmas de Gran Canaria: Cabildo Insular (Ínsulas de la Fortuna, 2), 2ª ed.  

REYES GARCÍA, Ignacio. 2004. Cosmogonía y lengua en Canarias. S/C de Tenerife. 
Foro de Investigaciones Sociales. 

 



6 

LOS NOMBRES DE DIOS 

Como es fácil suponer, si hay un territorio de la antigua cultura insular que las 
crónicas coloniales reflejan de un modo muy confuso, ése no puede ser otro que la 
religión. La ideología religiosa siempre se ha utilizado como una poderosa amalgama 
institucional por los diversos expansionismos que, a lo largo de la historia, han 
perseguido la integración de diferentes identidades culturales en un mismo proyecto 
político. En este sentido, conviene recordar que las misiones franciscanas ya actuaban 
en el Archipiélago desde mediado el siglo XIV. Pero, con todo, al margen de cualquier 
escrúpulo de racionalidad, a menudo las creencias, que operan a través de las 
emociones, temores y esperanzas del sujeto, ofrecen también una imagen muy 
interesante de las estrategias de subsistencia social y cultural de las comunidades 
humanas. 

Sin embargo, quizá no sea irrelevante matizar la formulación uniformizadora 
que, también en esta materia, se adjudica a las sociedades del pasado. Es posible que las 
disensiones fueran escasamente determinantes en la definición colectiva, como sugiere 
un conocido informe de Zurara, cronista del rey Alfonso V de Portugal: «Y estos 
caballeros saben su creencia, de la cual los otros [el pueblo] no saben nada sino dicen 
que creen en aquello que creen sus caballeros» [Zurara (1451) 1978: 297]. Pero algún 
margen de discrepancia también debió tomar el suficiente arraigo, pues «En esta Ysla de 
Thenerife unos afirmaban que no hauia en los Cuerpos Alma racional, o que en 
muriendo el Cuerpo todo se acababa; otros confesaban haver un Dios universal» [Marín 
de Cubas (1694: 82) 1986: 278]. 

Ingredientes cosmológicos 

Las comunidades isleñas aportan un compendio muy representativo del 
imaginario religioso amazighe, donde convivían los antiguos principios astrales y 
naturalistas de la ancestral tradición norteafricana (o camita) con la más tardía 
humanización de las figuras divinas. Las primeras noticias que se recogen al respecto 
observan «[...] que en Canaria y otras islas adyacentes, llamadas Islas Afortunadas, hay 
personas de uno y otro sexo que no tienen leyes ni siguen secta alguna, sino que sólo 
adoran al Sol y la Luna [...]» [Urbano V (Bula de 2-IX-1369), en Álvarez Delgado 
1945: 12]. Un informe que el historiador Ibn Jaldún matiza a partir de los escasos datos 
que circulaban entonces: «[...] su única práctica de devoción consistía en prosternarse 
ante el sol en el momento de su aparición. No conocían ninguna religión, y jamás 
misionero alguno les llevó alguna doctrina» [Ibn Jaldún (1374-1382) 1977: 169]. 
Informaciones que otros autores también secundan, añadiendo algún detalle 
controvertido pero muy interesante. Es el caso del comerciante veneciano Alvise Ca da 
Mosto (1455), quien señala: «No tienen fe, pero adoran algunos al Sol, otros a la Luna y 
otros planetas, y tienen nuevas fantasías de idolatría [...]» [en Álvarez Delgado 1945: 
75, nota 3]. O bien el de Diogo Gomes de Sintra [(ca. 1480-1485) 1947: 543], 
almojarife o ministro recaudador de las rentas del rey de Portugal, que insiste: «En las 
otras dos islas, esto es, Tenerife y [La] Palma, sus habitantes son un pueblo de aquella 
tierra, que se llaman canarios, que es un gran pueblo. Adoran al Sol como a Dios». 
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Dios humanizado 

El aspecto más humano de la divinidad aparece también muy pronto en las 
crónicas, aunque carecemos de restos arqueológicos que validen suficientemente esta 
concepción: 

Encontraron además un oratorio o templo, en el cual no había en absoluto ninguna pintura ni 
otro adorno, excepto una sola estatua esculpida en piedra, que tiene la imagen de un hombre 
que sostiene una bola desnuda en la mano, y con las vergüenzas cubiertas, según su 
costumbre, por unas calzas de palma [Recco (1341), en Boccaccio ca. 1342: 123v]. 

Sin embargo, el material lingüístico sí que apoya esa representación de la 
divinidad canaria, aunque debamos trasladarnos hasta Tenerife para encontrar los 
enunciados correspondientes. Porque este «hombre que sostiene una bola desnuda 
[pilam nudam] en la mano» recuerda de inmediato a ese dios «hacedor y sustentador del 
mundo» [Espinosa 1594: 17v], el «Senor que governaba el mundo, y las cosas 
sublunares» [Marín 1694: 82r], reiteradamente citado como principal deidad tinerfeña. 
Una descripción, no obstante, que parece algo teñida por el enfoque cristiano, pues la 
formulación insular hace referencia explícita a un carácter más sutil de esa figura: «[...] 
y adoraban â Díos, â quien llamaban Guaraxíraxí. y â Santa Maria despues que les 
aparecío la llamaban Chaxíraxí. Y es de notar, que Guayaxíraxí, quiere decír, el que 
tíene al mundo» [Abreu (1590, III, 13) d. 1676: 90r]. Y es que este guayaxiraxi 
(wayya_ahgher_aghi) habla en concreto del ‘espíritu’ o, aún de forma más literal, del 
‘origen’ o la ‘causa’ (wayya) que ‘sostiene’, ‘carga’ o ‘acoge’ (agh) el ‘firmamento’ 
(ahgher) y, por extensión, el ‘mundo’. 

Los caracteres divinos 

Ninguna tradición teológica reconocería en esta expresión un verdadero nombre 
de dios (teónimo), incognoscible para los mortales no iniciados en los cultos mistéricos. 
Aquí, como en el resto de los términos que se aplicaban a la divinidad masculina en 
Canarias, se daba cuenta sólo de los atributos de esa deidad suprema. O esto es al menos 
lo que parecen revelar las diversas denominaciones insulares, que repasaremos ahora de 
modo sucinto a través de las fuentes más antiguas. 

Abora, en La Palma. La lectura más prudente aconseja ver en esta voz el adjetivo 
aburar (‘enorme, muy grande’), pero resulta imposible pasar por alto el substantivo 
abora (‘sorgo de granos gruesos’), imagen perfecta de la semilla primordial que, en la 
antigua tradición norteafricana, engendraría todo lo creado. 

Achaman, en Tenerife. A pesar de las diferentes conjeturas que plantean una eventual 
relación con el Amon egipcio, la realidad es que este a-ššam-an remite a los 
‘relámpagos, rayos’ como evocación del ‘cielo’. Dicha interpretación queda aún más 
clara en otra locución aplicada al dios guanche: Atguaychafanataman o 
at_wayya_tafat_n_aššaman, es decir, ‘he aquí la esencia luminosa de los relámpagos’ o, 
en una traducción un tanto más libre, ‘el espíritu de la justicia del cielo’, que recuerda al 
Zeus griego. 

Achuhucanac, en Tenerife. Un elemento tan indispensable para la vida como el agua 
también tuvo su vinculación divina a través de esta designación, un ašu_hu_kanak ‘que 
está en la lluvia’. 

Acoran, en Canaria y Tenerife. Formado sobre la noción de ‘firmamento, bóveda 
celeste’, este aqqoran (a-hghur-an ‘el Celestial’) brinda seguro el vocablo mejor 
documentado y más popular. 
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Eraorahan, en El Hierro, o Achuhurahan, en Tenerife. Este compuesto (era_uragh-
an), que celebra a ‘quien es o está en lo ardiente o brillante’. 

Idafe, en La Palma, aunque el vocablo también se documenta como nombre de lugar 
(Idaf chonom) en la comarca de Anaga (Tenerife). Sin embargo, carece de 
significación toponímica como valor propio: «estâ vn roque, ô peñasco muy delgado, y 
de altura de mas de cien brasas donde veneraban â Ydafe, por cuya contemplacíon al 
presente se llama el roque deYdafe» [Abreu (1590, III, 4) d. 1676: 79]. La relación de 
las deidades benignas con las rocas o peñascos, materialización de un principio 
vegetativo de la esencia celestial, menudea por toda la cultura amazighe y habrá ocasión 
de volver sobre este aspecto, pero el alcance semántico de id�af identifica, en primera 
instancia, sólo al ser que ‘sujeta’ o ‘guarda’. Bien es verdad que este sentido obliga a 
tomar en consideración su posible distinción como axis mundi (o ‘eje del mundo’, algo 
así como un Atlas cósmico), pero las pruebas disponibles no parecen suficientes para 
sentar un criterio definitivo al respecto. 

En la tradición 

Hasta aquí las referencias antiguas que de forma explícita son citadas como 
divinidad masculina por las fuentes escritas. Otras algo más tardías introducen algún 
elemento muy sugerente, pero no terminan de esclarecer un campo del pensamiento 
religioso que todavía tenemos muy borroso. Veamos un par de ejemplos de interés: 

Jucancha, en Tenerife. Cómo no establecer un vínculo entre este «Dios universal» que 
recoge Marín de Cubas (1694: 82) y la voz utilizada para el ‘perro’, cancha, cuando el 
propio médico teldense dice que «[...] en sus sacrificios se les aparecia el Demonio en 
varias apariencias, y lo ordinario en la deperro grande, y lleno todo de lana, llamaban 
cancha, y Gucancha» [Marín 1694: 82] y Bethencourt Alfonso [(1911) 1994: 268], 
doscientos años más tarde, anota «Jucancha, [deidad protectora] del perro». Desde el 
punto de vista morfosemántico, nada impide apreciar aquí la raíz [X·N·Š] del verbo 
‘gruñir’. Rendir culto tanto a las fuerzas benefactoras como a las maléficas no resulta 
tampoco fuera lugar, aunque denota cierta contradicción que la misma figura reúna 
ambas cualidades. Pero es inevitable conjeturar también acerca de una hipotética 
relación con Sirio, la más brillante de las estrellas fijas en la constelación del Can 
Mayor, guía tanto en la vida material (pastoralismo nómada) como en la organización 
calendárica, junto a Canopo, en todo el ámbito afroasiático. 

Achuguayo, en Tenerife. Esta alusión a «’El Ser supremo’ (Es la voz conservada entre 
el vulgo)», según apunta otro de nuestros médicos historiadores, Juan Bethencourt 
Alfonso [(1911) 1994: 260, 268]. Por completa afinidad formal, lo lógico sería invocar 
en este caso el término guayo (wayyaw), pero su sentido, ‘súbdito, vasallo’, muy bien 
documentado por Viana [1604, III: 43r], no parece el más apropiado para un teónimo. 
Es evidente que estamos ante el nombre verbal wayya, ‘espíritu, esencia, causa, origen’, 
que podemos situar como una de las nociones cosmogónicas más importantes de la 
cultura ínsuloamazighe. 
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LA MATRIZ CÓSMICA 

Como otras muchas creaciones culturales, la religión recurre a menudo al tejido 
de relaciones humanas para componer y cifrar su imaginario. Géneros y clases sociales, 
por ejemplo, suministran un inventario discursivo muy útil para las estrategias de 
dominación, pues permiten trasladar imágenes y comportamientos reconocibles con 
facilidad por la población. 

Bien sea porque los autores de las crónicas coloniales deslizaron en esos textos 
algunos postulados de su concepción religiosa o bien porque la prolongada presencia 
misional en las Islas introdujo elementos judeocristianos en ese ámbito de la 
cosmogonía isleña, lo cierto es que hay motivos para sospechar que la figura masculina 
aparece un tanto sobredimensionada respecto de su sentido tradicional. No carece por 
supuesto de importancia, pero las pruebas etnohistóricas y lingüísticas nos revelan un 
Dios más protector que hacedor. Su perfil recuerda al del jefe comunitario que vigila y 
guarda la reproducción de las condiciones de existencia, el ‘sustentador’ de la vida, pero 
no al creador de ella. 

Y es que cualquier expresión vital ha necesitado de un útero materno donde 
incubarse. Que la construcción histórica del modelo dominante de organización social 
haya primado las referencias patriarcales, en lo que sólo constituye un ejercicio de 
prelación electiva, no debe conducirnos a minusvalorar la trascendencia de la mujer en 
la definición –natural y social– del imaginario y la cultura amazighes. 

Con todas las reservas debidas a las limitaciones heurísticas ya señaladas, resulta 
imposible soslayar una creencia muy consolidada en toda la tradición cosmogónica 
norteafricana: el nacimiento del universo se habría debido a la explosión de una de las 
mayores estrellas del cielo, Canopo, la más importante del hemisferio austral. Tal 
formulación cosmológica sin duda debe de estar en la base de la mitología religiosa, 
incluida la cristiana, que ofrece una representación antropomorfa de esos ingredientes. 
Un diseño que encuentra en las Islas asignaciones nominales absolutamente 
coincidentes con esa explicación y con las proyecciones calendáricas y astronómicas 
que derivan de ella (Barrios 2004). 

En el plano ideológico, la causa del sencillo sincretismo entre el panteón isleño y 
el cristiano parece residir en esa identidad original (más allá de la ductilidad 
manifestada en todas partes por la religión de la cruz para asimilar cualquier elemento 
que sirviera a su despliegue terrenal). Incluso, las fuentes coloniales llegan a presentar 
la terminología ínsuloamazighe como una mera traducción de los conceptos cristianos, 
pues tal era el grado de correspondencia entre ambos enunciados míticos: 

[...] y adoraban â Díos, â quien llamaban Guaraxíraxí. y â Santa Maria despues que les 
aparecío la llamaban Chaxíraxí. Y es de notar, que Guayaxíraxí, quiere decír, el que tíene al 
mundo; Y Chaxíraxí, quiere decír, la que carga al que tíene al mundo. Y por otro nombre 
llamaron a Santa María Atmayceguayaxíraxí, que quíere decír, La madre del que carga al 
mundo, y no adoraban Ydolos, ní tenían otra cosa â quíen adorar, síno a Dios, y â su madre, 
aunque no tenían otra ínteligencia delas Cosas de Díos [Abreu (d. 1676, III, 13: 90r) 1977: 
300-301]. 

Así, la tentación de considerar mestizas estas expresiones nativas y su sentido 
siempre ha estado presente en los estudios históricos. Sin embargo, Chaxiraxi  (o Ta-
ghir_aghi, ‘la que carga el firmamento’) y Atmayceguayaxiraxi (At_may-� s 
wayya_aghir_aghi, ‘he aquí la madre del espíritu que sostiene el mundo’) revelan con 
claridad esa ‘estrella matriz’ que habría generado el universo, la bóveda celeste o su 
representación divina, Aqqoran (o A-hghur-an, ‘el Celestial’). 
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Una noción de maternidad astral que, por cierto, parece haber alcanzado también 
a los seres humanos. La estrella solar, es decir, Magec (o magheq, ‘posee resplandor’) 
comparte trama lexemática con los entes espirituales, almas, ‘encantados’, ‘aparecidos’ 
o maxios y con su manifestación mortal o personal, el mago (‘persona’). Así lo advirtió 
ya el doctor Marín de Cubas [(1694, II, 18: 74r) 1986: 255], cuando señaló que «â el 
alma tenian por immortal hija de Magec, que padece afanes, congojas, angustias, sed, y 
hambre, y llevanles de comer alas Sepulturas los maridos alas mugeres, y ellas â ellos 
alas fantasmas llaman Magios ò hijos de Magec» [Marín 1694: 74]. Aunque, en honor a 
la verdad, pesan aún algunas incertidumbres sobre las categorías gramaticales que 
vierten los análisis morfológicos. 

Y aquí terminaría la restitución analítica de los materiales isleños que conectan 
mejor con esa atávica convicción astronómica tan extendida en toda el África 
septentrional (o camita). Pero, si penetramos en un terreno algo más tentativo, la 
investigación ofrece, aunque de manera todavía muy provisional, un capítulo 
complementario. 

No por casualidad hemos utilizado el concepto ‘estrella matriz’ para referirnos a 
esa ‘semilla o huevo primordial’ que esta tradición sitúa en el origen del mundo. Junto a 
otros diversos vestigios arqueológicos presumiblemente relacionados con el culto y las 
observaciones celestes, una inscripción tallada en la cumbre del Roque Bentayga (o 
We-n_taygha, ‘lo que sostiene’), un bello monolito natural de 1.412 m que se levanta en 
el centro de la isla de Gran Canaria, parece abonar esa antigua lectura cosmogónica. 

 

Los cinco signos alfabéticos que se observan en la fotografía admiten, en 
principio, pocas interpretaciones lingüísticas. En posición vertical, tanto si se comienza 
la exploración desde arriba como si se hace desde abajo, no hemos sido capaces de 
extraer valores con un alcance semántico concluyente (aunque una ‘estrella que 
amamanta’ tampoco resulta imposible). En cambio, si se practica un giro de 90º hacia la 
izquierda o, mejor aún, hacia la derecha, la secuencia cobra pleno significado. Aunque 
su disposición no parezca muy canónica, algo que hemos de atribuir a una eventual 
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carga esotérica o simbólica de la información, estamos inclinados a creer que el primer 
signo de la parte inferior marca la dirección real del texto, dispuesto siempre con la 
abertura de los brazos hacia los laterales en las representaciones epigráficas 
continentales (líbico occidental). De este modo, la serie 

 

acepta la siguiente transliteración: T·R_N_M·T�, es decir, ‘la estrella o el astro de la 
mujer o la matriz’. 

En el estado actual de las investigaciones epigráficas isleñas, esta conjetura de 
ninguna manera se puede aducir siquiera como una hipótesis suficientemente fundada. 
Con todo, bien es verdad que tampoco entra en contradicción con el resto de los 
materiales arqueológicos presentes en el yacimiento ni con los contenidos 
cosmogónicos detectados en la cultura ínsuloamazighe. 
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EN CONTACTO CON EL MAL 

Un capítulo donde las creencias de los cronistas europeos debieron de impregnar 
sus reseñas acerca de la antigua cultura insular se refiere a las ideas del bien y del mal, 
presentes no obstante en cualquier sociedad humana. La fuerte impronta ideológica de 
los conquistadores interfirió a menudo en sus descripciones, aunque, como ya hemos 
advertido en otras ocasiones, seguro que la convivencia previa con las misiones 
evangelizadoras también pudo afectar a los contenidos religiosos isleños. Por eso, toda 
cautela es poca a la hora de examinar estos temas y ponderar sus resultados. Con esa 
precaución, echemos un vistazo a los asuntos malvados que alcanzaron las páginas de 
las fuentes escritas. 

Más o menos ritualizada, la relación con el mal forma parte de la vida cotidiana 
en el mundo amazighe. Influencias benéficas y perversas condicionarían la existencia 
humana, bien de forma episódica o, incluso, establecidas en secuencias temporales o 
espaciales concretas. Ciertas horas del día o períodos de tiempo durante el año y las 
estaciones portarían características venturosas o nefastas. Determinados objetos, 
substancias, colores o circunstancias también desempeñarían un papel más activo en ese 
imaginario de fuerzas duales, capaces de afectar tanto a las personas como a los 
animales y las cosas. Un conjunto de instancias y acciones que, en suma, ocuparían su 
momento y lugar en una realidad que demandaba atención y medidas específicas para 
potenciar o neutralizar esas cualidades, expresión de la voluntad que, según la antigua 
tradición amazighe, alienta en todas las manifestaciones de la materia (no sólo en los 
seres humanos). 

Como se ve, esta concepción dialéctica de la naturaleza, viva aún en la 
mentalidad campesina (continental e insular), no se limitaba a trazar fronteras y perfiles 
maniqueos. Todo, se aduce, posee una esencia y un ánimo, que se manifiestan a través 
de intenciones y comportamientos particulares, pero que, a su vez, interactúan en los 
diversos planos materiales e inmateriales de la realidad. Por ejemplo, el medio 
subterráneo, tan ignoto, lóbrego y yermo, no sólo proporciona una residencia habitual a 
seres fantásticos de carácter maléfico. También esa misma tierra constituye el ámbito al 
que son confiados los cuerpos de los difuntos, «que aseguran la fecundidad superficial y 
obran una mediación, tanto en el espacio como en el tiempo, entre el mundo de los 
humanos y el más allá» (Lacoste-Dujardin 1982: 115). 

Por lo general, cualquier gruta u oquedad del terreno representa una puerta que 
comunica ambos escenarios. Por ellas, esos entes protervos accederían a la superficie 
para perjudicar a los seres humanos, como sucedía con la personificación de nuestro 
genio magmático más conocido, Guayota (Wa-yewta, ‘el destructor’). Y es que pasar la 
existencia «onde ia Volcanes, fuego, y azufre» [Marín 1694, II, 20: 82] no debe de 
inspirar los mejores sentimientos. Porque, lejos de las consideraciones estéticas y 
culturales que hoy atribuimos a estas formidables estancias telúricas, en el pasado 
concentraban la imagen más nítida del ‘infierno’, el echeyde (eššed�, ‘malignidad’) de 
nuestros antiguos. Pero, tal y como demuestra la toponimia infernal que menudea en las 
bocas, barrancos y otros accidentes geográficos de las Islas, el averno isleño también se 
extendía por todo ese submundo. 

Sin duda alguna, la más colosal de entre esas puertas del infierno residía en la 
montaña que domina el paisaje del Archipiélago. Aunque la condición masculina de la 
voz hispana volcán indujera su rápido cambio de género, al tiempo que propiciaba la 
emergencia de nuevas propiedades simbólicas, las denominaciones nativas de este 
soberbio pico de tres mil metros ponen de manifiesto la perniciosa personalidad que le 
reconocían los isleños de antaño: Teide (Teydit) y Taraire  (Ttarayre), ‘la perra’ y ‘la 
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ogresa’ respectivamente, evidencian el profundo desprecio y temor que producía aquella 
mole iracunda y siniestra. 

Sin embargo, el mayor problema consistía en que los maléficos habitantes 
subterrestres no se limitaban a esperar tranquilamente en sus grutas el paso de los 
incautos mortales. Con frecuencia, salían de sus escondrijos en comandos para asustar, 
tentar y dañar a las personas que caían bajo su radio de acción. Esta característica 
actividad grupal, que todavía recogen los cuentos continentales, se aprecia con facilidad 
en las voces empleadas en Canarias para su denominación. Concebidos como perros 
asilvestrados, grandes y lanudos, en realidad la más peligrosa amenaza animal para la 
vida económica en las Islas, estos yrguanes (i-ruggw-an, s. m. pl.) o ‘espíritus 
malignos’, famosos en la literatura popular cabilia, también adoptaban a veces otras 
‘(apariencias) malvadas’ o tibiçenas (ti-bizzen-ah, adj. f. pl.), una noción que deforma 
la dicción del infausto ‘color negro’. 

Obtener inmunidad frente a estos especímenes y sus intervenciones 
atemorizadoras parece haber motivado la incoación de cultos diferenciados, donde las 
referencias caninas ocupaban un lugar privilegiado en este peculiar e ineludible panteón 
profiláctico: Haguanran (Hawa_� mran, ‘perro enfermo’), en La Palma, o Cancha, 
Gucancha o Jucancha (Uqanša, ‘perro’), en Tenerife. Pero sin olvidar el Canajá o 
Guañajé (Wa-n-haghad�) que Bethencourt Alfonso [(1880) 1991: 233 y (1911) 1994: 
268)] sitúa también en Tenerife como «Divinidad infernal del ganado cabrío». Aunque 
ningún caso puede compararse al elaborado ritual bimbache para recabar la lluvia 
cuando las fuerzas benéficas no se mostraban proclives a descargar sus venturas 
acuosas. Según relata Abreu Galindo [(ca. 1590, I, 18) d. 1676: 24v]: 

[...] y si con esta diligencia no llovía, uno delos naturales aquien ellos tenían por santo, íba al 
termino, y lugar que llamaban Tacuytunta, donde está una cueba, que decían Asteheyta, y 
metiendose dentro, éynvocando los ydolos, salía de dentro un anímal en forma de Cochino, 
que llamaban Aranfaybo, que quíere decír Medíanero, porque como aquellos gentiles vían 
quepor sus ruegos no alcanzaban lo que pedían, buscaban medíanero para ello; y a este 
Aranfaybo, que era el demonio tenían ellos en lugar de santo. 

Un nombre muy revelador, Aranfaybo (Aram_� ffay_� buz, ‘mediador para la 
caída de la lluvia’), para un animal instalado en la cueva de Asteheyta (Astghayta, 
‘demanda de ayuda’), ubicada en el término de Tacuytunta (Taghuyyit_����� , ‘lugar de 
la invocación’). Demasiados elementos devocionales para tratarse sólo o principalmente 
de una conexión demoníaca, tal y como refleja la visión del colonizador. 
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LA VOZ DE LA SANGRE 

Desde luego, no constituye una prueba de gran agudeza intelectual señalar el 
nacimiento como condición indispensable para establecer un parentesco natural. Así 
ocurre en la cultura latina, donde el hecho de dar a luz o parir, un acto productivo en su 
etimología indoeuropea, desencadena la creación del vínculo familiar. En el mundo 
amazighe, se constata una formulación similar a través de la raíz [L], que, de alguna 
manera, incluso recoge también derivaciones semánticas relacionadas con el ejercicio 
del poder. Sin embargo, el lexema ha ido perdiendo vigencia a la hora de fijar esos 
nexos personales en favor de otras expresiones no menos antiguas.  

Resulta difícil saberlo sin estudios diacrónicos suficientemente desarrollados, 
pero parece que la base [M·S], presente ya en textos líbicos, ofrece la imagen lingüística 
más antigua para la idea de ‘parentesco’. Remite, aun hoy, al verbo ‘ser, existir’ y, en la 
complicada genealogía del linaje guanartémico, cierto antropónimo nos brinda una 
huella bastante nítida de su presencia en el Archipiélago, aunque algo enigmática por lo 
que hace referencia a su verdadero alcance sociolingüístico. Masaquera, hija de 
Guayasen Mídeno, jefe del poderoso bando de Gáldar cuando García de Herrera trata 
de dominar la Isla, admite dos lecturas razonables: de una parte, el compuesto mas(sa)-
aqqer, como ‘pariente próximo o señora del cielo’, congruente en ambas opciones con 
el pensamiento cosmogónico y la mitología política insular; y, de otro lado, en una 
dimensión más sociohistórica, massa-Aqqera(-t), esto es, ‘señora de (la tribu) Aquera’, 
en alusión quizá al topónimo Aquerata, uno de los diez distritos o fracciones que 
integraban la estructura socioterritorial de la Isla. 

Bien como la ‘propietaria’ que indica mässa o bien como el ‘lazo familiar’ que 
aporta la voz (a)mas, vemos que el lexema [M·S] destaca sobre todo el hecho de la 
existencia antes que el de la emergencia o generación, ya sea del sujeto o de su tejido de 
relaciones (familia, linaje, clan o tribu). Y en ese ámbito de constataciones, el punto de 
partida parece reservado a la consanguinidad, aunque haya algún otro y, en cualquier 
caso, llegue a incluir los pactos y adopciones entre sus referencias. 

La raíz [D·M] marca sin duda la correspondencia principal entre la ‘sangre’ y el 
‘parentesco’, natural o adquirido a través de alianzas sociales, hasta dar forma además a 
la noción de ‘etnia’ y ‘tradición (narración) histórica’. Unos valores que figuran también 
en la cultura insular. 

Aunque casi siempre se emplea en plural (idamman), el lenguaje poético, a 
menudo envuelto en episodios trágicos, mantiene el uso del singular (adim, idim, ddem) 
para mostrar una ‘gran cantidad de sangre’. Y he ahí el valor semántico que nos traslada 
la famosa endecha canaria, transcrita por Torriani (1590, LIX), en su tercer verso: 
Maicà guere; demacihani o, en notación actual, May-ik gere, dem-a 'ši hanyi, es decir, 
‘tu madre está muerta y el cuello ha entregado la sangre’. Un dato muy relevante a la 
hora de confirmar el espectro significativo de este lexema también en Canarias, pues el 
substantivo árabe damun (‘sangre’) ha llevado a pensar más en un préstamo que en un 
posible antecedente común afroasiático. 

Pero el ejemplo isleño más notorio lo encontramos en el nombre de la legendaria 
unificadora Attidamana, personaje mítico o histórico en el que un determinado linaje 
de la comunidad canaria depositó la legitimidad de su dominación social. Pese a la 
radical transformación política que pretendía introducir este grupo, en un horizonte de 
centralización protoestatal del poder, la constitución ideológica de su legalidad retoma 
todavía la herencia matrilineal como fundamento de su reproducción. Así, el compuesto 
atti-idamman concreta la identidad y transmisión de ese legado con un ‘lazo 
consanguíneo’ determinado. 
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El vocabulario adscrito a las diversas instancias de la mitología social seguro 
que debió contener manifestaciones semejantes. Ahora bien, los informes etnohistóricos 
sólo nos proporcionan otra muestra a partir del mito fundacional de la población 
guanche. Cuenta la tradición que los primeros 60 colonos amazighes fijaron su 
residencia cerca de Icod, en un lugar que llamaron Alzanxiquian abcanahac xerax, lo 
cual, en notación moderna, rezaría Als-ângh ikiyan ab�  a-nn aha�  Ahgher-agh. Pero 
difícilmente una secuencia tan corta podría aclarar tantas cosas. 

En primer lugar, la frase no deja dudas acerca del carácter inaugural o 
constitutivo de este asentamiento, cuyos protagonistas lo habrían vivido como un 
‘nuevo comienzo’ (als-ângh). Pero, además, se trataría de un inicio donde se sitúa el 
‘origen del ayuntamiento’, el ‘núcleo de la reproducción social’ (ikiyan ab� ) de esa 
comunidad. Porque, como no cabía esperar que fuera de otra manera, quien hunde sus 
raíces en aquel territorio, completando así la legitimación ideológica de esta herencia, es 
el ‘hijo de Dios’ (aha�  Ahgher-agh) o, de forma más literal, ‘el que está próximo (aha� ), 
acaso también por la sangre, al que sostiene (agh) el firmamento (ahgher > aqqer)’. 
Una idea de honda tradición en la cultura amazighe y que, en Canarias, queda muy bien 
documentada en Tenerife. 

En efecto, por rara hemos de tener cualquier expresión relacionada con la 
jefatura que no explicite esa condición troncal de los menceyes, como demuestran los 
alegatos rituales que validan sus ceremonias de investidura. El hueso del epónimo y su 
conexión manifiesta con ese dios ‘celestial’ o Acorán (Aqqoran), ingredientes 
indispensables de esta edificación mítica, transfieren al nuevo jefe, por lo general 
electivo, una cualidad distintiva entre toda la población: desde el momento de su 
proclamación, encarna el ikiyan o edir ancestral, la ‘raíz, tronco u origen’ de la 
comunidad (tunwat). Un proceso que permite a cada uno de los miembros de la 
sociedad, huérfanos por la muerte del mencey anterior, recuperar su condición de guayo 
(wayyaw) o ‘descendiente’ en ese árbol cosmogónico e identitario. 
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EL OJO QUE ADIVINA 

La noción amazighe de naturaleza, concebida en un tiempo continuo y dotada de 
una dimensión mística, confirió un papel muy destacado a las personas especializadas 
en la administración de una realidad tan sutil como estratégica. Ese complejo imaginario 
requería lecturas minuciosas e interpretaciones pragmáticas de todos sus fenómenos, 
bien fueran celestes y terrestres o bien tenidos por sobrenaturales. Del culto a la 
docencia o de la adivinación a la astronomía, estos personajes operaban sobre 
conocimientos que, en buena medida, contribuían a pautar la reproducción de las 
condiciones de existencia, material y espiritual, de la comunidad. Su autoridad, la 
aceptación pública de la influencia que destilaban sus cualidades intelectuales y 
morales, en alguna ocasión les encumbró hasta el ejercicio de funciones más ejecutivas 
en la vida social, incluso como algo más que consejeros áulicos de los jefes principales, 
pero la dinámica de las relaciones que cruzaron el poder y el saber no siempre ha 
quedado bien delineada en las páginas de nuestra Historia Antigua. 

La concreción histórica más elaborada y compleja de estas figuras se reconoce 
en la sociedad canaria, donde un «onbre de buena uida y exenplo a el qual rrespetaban 
como a santo» [Ovetense (ca. 1478) 1993: 161] ocupó en el terreno ideológico una 
dimensión casi asimilada a la jefatura comunitaria. No obstante, la orientación política 
que el linaje guanartémico trató de imprimir a su fórmula de dominación social incluía, 
y en medida no poco importante, la asignación a estos sacerdotes y maestros de un 
estatuto arbitral y hasta ejecutivo en materia judicial, lo cual ilustra su elevada posición 
en aquella definición protoestatal del poder insular. 

Estos altos dignatarios son conocidos en la actualidad por el título de faicán, 
pero muy pocos conceptos ínsuloamazighes han sufrido una transmisión textual más 
confusa. Sin entrar en mayores detalles paleográficos, el problema se puede resumir en 
la constancia de dos tradiciones registrales, una con final nasal (-n/m) y otra con 
terminación velar (-g), que no admiten conciliación morfosemántica: 

- tradición nasal (-n/m): faizan (ca. 1484-1490) > faicán (ca. 1484) > fagçam, fagcam 
(1495) > faysán (ca. 1540) > faissan (ca. 1554) > faycán (1580) > faisán (1639) > 
fayçan (1646) > faicán (1678); 
- tradición velar (-g): faicagh (1590), faicag (1590) > faizag (1694). 

Pese a esta intrincada diversidad, existe margen suficiente para considerar que se 
han recogido dos denominaciones para el mismo agente, aunque se tienda a pensar por 
lo general en torsiones gráficas de una voz común. La circunstancia quizá extrañe 
menos si se recuerda que, por ejemplo, un oficiante cristiano recibe hoy los nombres de 
sacerdote, cura, reverendo o padre, sinónimos que por supuesto no comparten idéntica 
etimología. Así, algo similar parece haber ocurrido aquí: faicán y faizag remitirían a 
compuestos independientes que, con todo, se mueven en torno a nociones bastante 
próximas: fag-zam ‘descubre reservas de agua, zahorí’ y faya-azag ‘poderoso adivino’. 

Sus funciones religiosas y judiciales da la impresión que, al menos durante la 
época de la Conquista, llegaron a solapar un tanto esa primigenia condición de augures, 
que el médico e historiador teldense Marín de Cubas [(1694, II, 18: 74r) 1986: 256] 
anotó sin embargo con claridad, al decir de ellos que eran: 

[...] hombres que vivían en Clausura, amodo dereligion vestian depieles làrgos elropon hasta 
el suelo barruntaban lo porvenir y eran faizages observaban algunas moralidades, y en 
corridos savian de memoria las historias de sus antepasados, que entre ellos se quedaban 
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contaban consejas de los montes claros de Atlante en Africa en metaforas depalomas 
Aguilas: estos eran maestros, que iban a enseñar muchachos alos lugares havia nobles para 
nobles y Villanos para enseñar lo que conviniese alos Villanos. 

El conjunto de los datos disponibles sugiere que las crónicas habrían destacado 
la presencia de aquellos dos especialistas que ostentaron esta dignidad con la más 
amplia jurisdicción, es decir, en las parcialidades de Gáldar y Telde. Pero no resulta 
improbable que, en ámbitos territoriales y sociales determinados, algunas de estas 
funciones fueran asumidas por figuras más o menos dependientes o vinculadas a esas 
otras autoridades más generales. En esa dirección se diría que apunta un hecho muy 
extendido por buena parte del Archipiélago: la abundancia, hasta fechas muy recientes, 
de agoreros locales. Aparte de las prácticas esotéricas de corte más espiritual, su 
capacidad para decodificar señales cosmológicas asociadas a ciertos estados del tiempo 
atmosférico rendía un servicio muy estimable en una economía natural. Pero esto 
presupone la comparecencia de dos circunstancias complementarias: la observación 
sistemática y la transmisión de sus resultados. 

En efecto, como hemos explicado en alguna otra ocasión, la cultura amazighe 
(continental e insular) relaciona la ‘clarividencia’ tanto con la ‘prudencia’ y el ‘buen 
juicio’ como con la ‘inteligencia’, porque entiende que dichas facultades poseen un 
arranque común: el examen, la indagación, la mirada atenta y cuidadosa que revela el 
lexema [N·Z/� ]. Ver más allá de lo aparente significa cavilar con más información y, a 
su vez, acceder a un conocimiento que, de otro modo, permanecería oculto, inexplorado 
y a menudo temido. Eiunche (Eyunziz), en La Gomera, Guanache (Wanazaz), en Gran 
Canaria, Guanameñe (Wanamenzez), en Tenerife, u Ossinissa (Ussinizza), en El 
Hierro, encarnaron esa idea con mayor o menor densidad, pues más de uno proyectó su 
ministerio hasta competencias de corte político. 

Al margen de las eventuales inspiraciones sobrenaturales que pudieran concurrir 
en su actividad, dominio que escapa a nuestro análisis, los informes etnohistóricos y la 
memoria popular señalan que ese razonamiento preclaro de los adivinos operó con un 
soporte positivo indudable. Junto a una oralidad ancestral que evoca, prescribe y registra 
hechos, datos y procesos, las «señales para el recuerdo» y los medios de cálculo que 
decoran numerosas cuevas y objetos hablan sin duda de una estrategia acumulativa, 
tanto en técnicas como en contenidos. Esto induce a pensar que esa especialización se 
alojó en mecanismos de reproducción social muy bien establecidos. 

Uno de esos procedimientos pudo descansar en la herencia: «Y por que este 
hombre que llamaban Míguan era híjo de un adívíno su nombre Aguamuge, quíen le dió 
regla para saber lo que avía de suceder [...]» [Castillo 1737: 44]. Toda una dinastía de 
arúspices gomeros, isla donde la presencia de augures no necesita mucha demostración 
más que un simple catálogo toponímico. Allí encontramos al nieto Míguan (Mãggan 
‘medita, piensa, reflexiona’), el hijo Aguamuge (Aw-Amuh) y ese abuelo Amuge 
(Amuh ‘murmura, farfulla, masculla’) hasta el que se remonta esta curiosa nómina de 
observadores mágicos. 

Otro ejemplo, aunque sin correlato etimológico, nos traslada hasta la isla de 
Fuerteventura, donde dos mujeres, madre e hija, también recorrieron las instancias del 
culto, la mediación social y la adivinación. En ellas, lo que llama la atención es su 
estrecha vinculación con la palabra, con la verbalización del pensamiento, aunque a 
través de recursos particulares: el texto y la lectura en Tamonante (Tamannant ‘la que 
deletrea’) y la oración en Tibiabin  (Tibiabin ‘mujer muda que susurra, reza para sus 
adentros’). 
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Porque el conocimiento humano, más o menos dinámico según las épocas y las 
sociedades, nunca ha dejado de interrogarse ante la seductora obscuridad de la caverna... 
y las necesidades del presente.  
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